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Resolución

N" 008r/2018

Las Piedras, 9 de Ene¡o de 2018.-

YISTO: La nota presentada por el Sr. Mauricio Rodriguez, represeltante de un grupo de vecinos de

Bario Talca, solicitando apoyo para fes§ar el dia del niño efl el Banio.

CONSIDERANDO:

I) Que la actividad está cotrvocada a niños y niñas de Ia zo¡ra con sus familias, para realizar una
jomada reqeativa.

II) Que se solicita la colabo¡ación de $2.700 (dos mil setecientos pesos Uruguayos), al Municipio
de Las Pie&as, para poder realizar la actividad.

ATEITIrO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUMCIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Colaborar con $2.700 (dos mil seteciertos pesos Uruguayos), para realizar actividad
rccreativa por el día del miño, en el Ba¡rio Talca, rcpresentante S¡. Mau¡icio Rodriguez, CI:

- 3.801.154-9, el moflto será abonado pol Foodo Pemanente.

2-Comuníquese a Secretaría de Dcsarrollo y Participación Local, Tcsorería y a la Dir. Dc Recu¡sos
Financicros.

Alcalde:
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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta N" 001/2018
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